
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso EXTRAPROCESO GARANTIA MOBILIARIA 

Demandante: RESFIN S.A.S  

Radicado: 0500140030102020-00773700 

Tema: ORDENA APREHENSION DE BIEN MUEBLE EN GARANTIA  

 

Allegados los requisitos exigidos, y toda vez que lo pretendido, se encuentra 

ajustado a los lineamientos establecidos en la Ley 1676 de 2013 en concordancia 

con lo dispuesto en el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR en virtud del trámite de ejecución especial de pago 

directo, la presente solicitud de aprehensión y posterior entrega al acreedor, del 

bien mueble dado en garantía, incoada por RESFIN S.A.S. 

  

  

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA la aprehensión, del bien mueble dado 

en garantía, vehículo marca YAMAHA LIBERO 125 RV MT 125CC - Modelo 2018 

color GRIS AZUL - de placas PEG56E de propiedad y tenencia del señor 

SEBASTIAN QUINTERO CASTAÑO identificado con cedula de ciudadanía Nº 

1026156834 ; y posterior entrega, al acreedor garantizado RESFIN S.A.S., de 

acuerdo a lo dispuesto en el Contrato de Prenda y/o Garantía Mobiliaria Prioritaria 

de Adquisición suscrito entre el deudor, prendario y el acreedor prendario; para 

lo cual se libra exhorto dirigido al señor INSPECTOR DE TRANSITO DE 

MEDELLÌN, a fin de que se sirva practicar la correspondiente diligencia, y a quien 

se le faculta para fijar fecha y hora para la misma. 



 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada LINA MARIA GARCIA 

GRAJALES portadora de la T.P. 151.504 del C. S. de la Judicatura, quien actúa 

según el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GÒMEZ 

Juez 

1 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c4696420247aff4562b0058d208fb0ec055ae090cf9a63d42d10815eb91fb902 

Documento generado en 23/11/2020 03:41:36 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


